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la imputació-n de un hecho-preeism;'y que el artículo 372 del 
mismo Código dispone que la injuria que se dirija a particu
lares, se castigará con multa.de cinco a cincuenta pesos. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Juan de Peña estuvo convicto del delito 
de injurias a Salomón José; que la sentencia es regular en la 
forma; y que la pena impuesta al acusado es la establecida, 
por la Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-. 
puesto porel señor Juan de Peña, contra sentencia del Juzga- . 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de 
fecha catorce de agosto de mil novecientos veintitrcs, que lo 
condena a diez pesosoro de multa y pago de costos por el 
delito de injurias, y lo condena al pago de los costos. 

Firmado: R. J. Castillo.- Augusto. A. Jupitei-._;,A. Arre
dando Miura.-Eu.d. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-Ml. 
de J. Viñas.-: M. de). González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en 'la audiencia pública 
del día veintitres de febrero de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERT AÍJ. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso decasación interpuesto por la· señora 
Dolores María Gómez, mayor de edad, soltera, deldomicilio 
y residencia de la común de Sánchez, /contra sentencia del 
] uzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sama-

, ná, de fecha do.s de agosto de mil nov~cientos veintitres, que 
la condena a cmco pesos oro de multa, a la restituci'ón ele la 
cama sustraída y pago de costos por el delito de robó; 

Vista el acta del recurso de casación levantad-a en la Se-
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cretaría del Juzg-ado, en fecha doo; de agosto de mil nove
cientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repú blíc-a:- _ . · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 401 y 463 del C6digo Penal y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casacióp. · ··• 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que la acusada estuvo convicta del delito de robo de 
una eama en perjuicio ele Magdalena .felipa (a) Nena. 

Considerando, que el artículo 401 del Código Penal dis
~, pone que los robos no especifiéados en la sección 1"' del Ca
, pítrilo II del Título II del Libro tercero de dicho Código se 

castigarán con prisión correccional de.seismeses a dos años, 
y adem'á.s pueden serlo con multa de quince a den pesos.' ' 

Considerando,, que el a~tículo463 del C-ódigo Penal auto-
·. riza a los Tribunales correccionales;' para e) caso en que 
existan circunstancias atenuantes, a SUstituir la pena de 
prisión con la multa. · 

_ _ Considerando, que la sent~ncia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta a la acusada es la estable
cida por la Ley para el hecho del cual fué reconocida cul-

, ¡ pable. · · . - - ~ 

Por tales motivos, rechaza el recur!?o de casación inter
puesto por la señora María Dolores Gómez, contra senténcia 
·del Juzgado de·Prim_era Instancia del Distrito Judicial de Sa-
11)aná, dé-fecha dos de agosto de mil novecientos veintitres, 
que la condena a cinco pesos oro de multa, ~ la re~titución 
de la cama sustraída y pago de costos por el delito de robo, 
y la, conáena al pago de los costos. · · · 

'Firmado: R.]. Castlllo.-Augusto A. ]upiter._:_A_ Arre
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera~-M. 
de J. Viñas.-M. de]. González M. 

Dada y .firmada ha sido la anterior sentencia por los se
·ñoresjueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitres de febrero de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. A. 
AL VARE~." 

VJRGILIO MONTALVO CABRAL, Editor. -Arzobispo Meriiío 91. 



26. BOLETIN JUDICIAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DEJUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto, primero, por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distritó Judicial de Es
paillat, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del mismo Distrito Judicial, de fecha catorce de julio de mil 
novecientos veintitres, que descarga al señor Rafael Pichar. 
do del delito de sustracción de una menor, y segundo, por el 
señor Juan Pichardo, constituido parte civil en la causa se
guida a Rafael Pichardo, contra la misma sentencia. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría del Juzgad o, en fechas diez y seis y diez y 
ocho de julio de mil novecientos veintitres. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Ma

nuel de]. Viñas, en nombre del recurrente señQr Juan Pi
chardo. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 194 del Código de Procedimiento Criminal, 
38 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
· En cuanto al recurso del Ministerio Público. 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación prescribe que, cuando el recurso en 
casación sea interpuesto por el Ministeri-o Público, se notifi
cará en el plazo de tres días a lq, parte contra quien se de
duzca; que en el presente caso no consta en_ el expediente que 
el recurso del Ministerio Público fuese notificado al acusado 
descargado; que por tanto el recurso del Ministerio Público 
es inadmisible. 

En cuanto al recurso de la parte civil. 
Considerando, que el artículo 194 del Código de Proce

dimiento Criminal dispone, para los Tribunales en materia 
correccional, que toda sentencia de condena contra el preve
nido y contra las personas civilmente responsables del deli
to, o contra la parte civil, los condenará a las costas; 

<;onsid~ra~do, que la sentencia impugnada descargó, 
por 111s~ficJenc1a de. pruebas al acusado; pero que no es una 
sentencm de con~ena contra la parte civil; que por tanto el 
Juez del fondo_hJZo una errada aplicación del artículo 194 
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del Código. de Procedimiento Criminal al condenar a la par
te civil al pago de las costas. 

Considerando, que la sentencia impugnada debe ser ca
sada únicamente en interés de la parte ,civil, en cuanto la 
condena al pago de los costos; que por tanto el envío del 
asunto por ante otro Tribunal cárece de objeto, lo mismo 
que cuando se casa una sentencia que condenó por un hecho 
no calificado crímen, delito ni contravención por-la Ley, o la 
que admitió la apelación contra una sentencia que legal
mente no podía ser impugnada por ese recurso. 

Por tales motivos: Primero, declara inadmisible el re- · 
curso de casación interpuesto por el Ministerio Público con
tra sentencia del Juzgado· de .Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat de fecha catorce de julio de mil nove
cientos veintitr~s, que descarga al señor Rafael Pichardo del 
delito de sustracción de una- menor; Segundo, casa la sen
tenciasin envío a otro Tribunal dicha sentencia en cuanto, 
condena a la parte civil al pago de los costos; Tercero, con
dena al intimado al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A.Arre
dondo Miura.-D. de Herrera.-Ml. de].González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia' por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día cuatro de fe-brero de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA -REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar
tu~o Balaguer, mayor de edad, industrial, del domicilio y 
residencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Salcedo, de fecha once de abril de mil novecien
tos veintitres, que lo condena a diez pesos oro de mtrlta y 
pag9 de costos por infracción a la Ley de Patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos ·veintitres. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 



.. 

BOLETIN JUDICIAL. 27. 
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Oido al Magistrado Juez Relator. 



" ' 
28 .. BOLETIN JUDICIAL. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generi:tl de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 2 y 13 de la Ley de Patentes y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casad'Ón. 

Considerando, que el señor Eloy Morera, Inspector de 
Rentas Internas en la común de Salcedo, participó en fecha 
dieciseis de marzo de mil novecientos veintitres al Tesorero 
Municipal que había comprobado que el señor Arturo Bala
guer tenía establecido en la calle Sánchez desde el día pri
mero de enero del mismo año un negocio de panadería sin 
poseer la patente correspondiente, y que le había notificado 
por escrito que debía efectuar el pago del impuesto adeuda
do dentro de los cinco días a contar de la fecha de la notifi
cación. 

Considerando, que en fecha veintitres de marzo de mil 
novecientos veintitres el Tesorero Municipal denunció al 
Juez Alcalde al señor Arturo Balaguer, por infracción a la 
Ley de Patentes. · 

Considerando, que conforme al artículo 2, apartados 18 
y 19 de la Ley de Patentes, las panaderías están sujetas al 
impuesto de patentes; y que según el artículo 13 de la misma
Ley, toda persona <~que dejare dentro de los cinco días des
pués de haber sido notificada debidamente, de pagar el im
puesto de patentes y los recargos previstos-en esta Ley, será 
multada con _una suma no menor de diez dollars, ni 'mayor 
de cien dollars» por cada infracción ((0 será encarcelada un 
día por cada dollar de tal multa como dejare de pagan>. 

Considerando, que la infracción impútada _al acusado 
señor Arturo Balaguer fué leg·almente establecida; que la 
sentencia es regular en la forma y que la pena impuesta es 
la determinada por la Ley para dicha infracción. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Arturo Balaguer, contra sentencia de la 
Alcaldía de la comú.n de Salcedo, cle fecha once de abril de--" -
mil novecientos veintitres, que lo,c.ondena a diez pesos oro · 
de multa y pago de costos, por infracción a la Ley de Paten
tes y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Ml. de]. Viñas.-D. de Herrera.-Eud. Tron
coso de la C. 

¡' 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores j~eces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del dta nueve de febrero de mil novecientos veinticinco 

·lo que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. ·A: 
A\r.vAREZ. 
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DIOS, PATRÍA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE -LA REPIJBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Juan 
Peña (a) Tute, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi
cilio y residencia de Escalante, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia de San Fernando de Monte Cristi, de 
fecha veintiocho de junio de mil novecientos veintitres. que 
lo éondena a trece meses de prisión correccional, a la inhabi
litación absoluta para los cargos· y· oficios de que trata el 
artículo 42 del Código Penal por el término de dos años, y 
pago de costos, por el delito,de abuso de confianza. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado en fecha seis de julío de mil novecientos 
veintitres. · · 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido eldictamen del Magistrado Procurador Generalde 

la Repúblic~l. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 69, párrafo b) de la O. E. N9 302, 155 del Có
digo de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando, que la O. E. N9 302 dispone en el párrafo 
b) del artículo 6, que se verificará la prueba de los delitos 
correccionales de la manera prescrita por los artículos 154, 
155 y 156 del Código de- Procedimiento Criminal para las 
contravenciones de simple policía; y que el artículo 155 de 
dicho Código prescribe que los testigos prestarán en la au
diencia, bajo pena de nulidad eljudi.mento de decir toda la 
verdad y nada más que la verdad. . 

Com;iderando, que según el artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, cuando el acusado ha sido con
denado y ha habido violación u omisión de alguna de las 
formalidades prescritas por la Ley a pena: de nulidad, sea en 
la ilistrucción hecha ante· el Tribunal que dictó la séntencia, 
sea eú la misma sentencia, esa violación u omisión dará 
lugar, a diligencia de la parte condenada, a la anulación de 
la sentencia. 

Considerando, que no consta en la sentencia impugnada 
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que los testigos prestaren en la audiencia el juramento re
querido, bajo pena de rtulidad, por el artículo 155 del Código 
de Procedimiento Criminal. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia de San Fernando de Monte Cris
ti, de fecha vei'ntiocho de junio de mil novecientos veintitres, 
que condena al señor Juan Peña (a) Tute, a trece meses de 
prisión correccional, a la inhabilitación absoluta para los 
cargos y oficios de que trata el artículo 42 del Código Penal 
por el término de dos años y pago de costos, por el delito de 
a bus o de confianza, envía el asunto al Juzgado de Primera 
instancia de Santiago. 

Firmados: R.]. Castillo.-A ugusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de]. González M.- M. de]. Viílas.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba fig!lran, en la audiencia pública 
del día trece de febrero de mil novecientos veinticinco, lo que 
yo, Secretario General certifico. Fdo.: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REP(i'BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor José 
Ramón Puente, mayor de edad, casado, carpintero, del do
micilio y residencia de la común del Seibo, contra sentencia 
de~ Juzgado de Primera· Instancia del Distrito Judicial del 
Setbo, de fecha 24 d~ julio de mil novecientos veintitres, que 
lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de costos por 
el delito de rebelión. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la.Se
cretaría del juzgado de Primera Ihstancia, en fecha veinti
cuatro de julio de mil novecientos veintitres. 

Oido al M.agistrado Juez Relator . 
. li 
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. li 
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Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 209, 212 y 463 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que conforme al artícÚlo 209 del Código 
Penal, «hay rebelión en el acometimiento, resistencia, vio
lencias o vías de hecho ejercidas contra los empleados y fun
cionarios públicos, sus agentes, delegados o encargados, 
sean cuales fueren su grado y la.clase a que pertenezcan, 
cuando obren en el ejercic_io de su~ funciones y sea cual fuere 
la función pública que ejerzam; y que según el artículo 212 
del mismo Código, la rebelión cometida por una o dos per
sonas armadas se castigará con prisión de sei¡3 meses a dos 
años y con la misma pena de seis días a seis meses si la eje
cutaren sin armas. 

Considerando, que es constante eq la sentencia impug
nada que «de los hechos y circunstancias producidos en el 
plenario)) se evidenció «que el inculpado José Ramón Puente 
cometió el delito de rebelión contra el Policía Juanico ,de la· 
Cruz al ejercer violencias, para quitarle el preso Manuel 
Peralta>>. 

Considerando, que eÍ artículo 463 del Código Penal au
toriza alas Tribunales para el caso en que existan circuns

. tancias aténuantes a sustituir la pena de prisión correccio
nal con la multa. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que la pena impue,sta al acusado es la estable
cida por la Ley, para el hecho( del cual fué reconocido cul

. pable. ~ 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor J ~.sé Ram(m Puente, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Seibo, de fecha veinticua
tro de julio de mil novecientos veintitres, que lo condena a 
cinco pesos oro de multa y pago de costos por el delito c}e / 
rebelión, y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Ml. de 
]. Yiñas.-M. de ]. González M.-A,_. Arredondo Miura.
Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dad~ y firm'ada ha sido la anterior senten<;ia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública~ 
del día trece de febrero de mil novecientos veinticinco, lo que 
yo, Secretario General certifico. Fdo.: EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Vista la instancia dirijida a la Suprema Corte deJ ~sticia: 
por el señor Luis A. Tejed a, por la cual pide se d_ecla re ·la in
constitucionalidad de la Ley de Organización Comunal en 
su artículo 18, acápite 9, y que por virtud de la misma deci
sión, sea el señor Alberto Dhimes, árabe, separado del cargo 
de Presidente del Ayuntamiento de La Romana por su inca
pacidad jurídica, dada su condición de extrangero no na tu. 
ralizado y por contener sus a.ctuaciones una flagrante viola
ción del Pacto Fundamental. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 6, 9, 10 y 61, inciso 5 de la Constitución. 

Considerando, que conforme al artículo 9 de la Consti
tución sólo son ciudadanos los dominicanos varones, mavo
res de dieciocho años, y los que senn o hubiesen sido casad-os, 
aunque no hayan cumplido esa edad; y que según el artículo 
10 son derechos exclusivos de los ciudadanos: 1 9 El elejir; 
2 9 El de ser elejible para las funciones electivas, con las res
tricciones que indica la Constitución. 

Considerando, que el recurrente alega en su exp.osición 
que el artículo 18 de la Ley de Organización Comunal, al 
disponer implícitamente, que pueden ser elejidos miembros 
de los Ayuntamientos los extranjero~ gue tengan cinco años 
de residencia en la común, «contiene u'na flagrante violación 
al articulo 10 de la Ley sustantivan. ·· 

Considerando, que la facultad que confiere la Constitu
ción a la Suprema Corte de justicia, de «decidir en primera y 
última instancia sobre la constitucionalidad de .las leyes, 
decretos, resoluciones y reglamentos», no es absoluta, sino 
que está limitada por la misma Constitución, en el inciso 5 
del art~culo 61, a estos dos casos: 19 a aquel en que las 
leyes, los decretos, las resoluciones y los reglamentos, «fue, 
ren objeto de controversia entre partes ante cualquier Tri
bunah; 2 9 en interés general, sin que sea necesario que haya
controversia judiCial, cuando se trate de leyes, decretos, 
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resoluciones y reglamentos atentatorios a los dereclíos indi
viduales consagrados por la presente Constitucióm. 

Considerar¡.do, que en el caso del señor Luis A. Tejeda no-~ 
ha habido controversia judicial entre partes, ante ningún 
Tribunal; y que la alegada inconstitucionalidad del artículo 
18 de la Ley de Organización Comunal no es una dispqsición 

. atentatoria a ninguno de los derechos individuales que con
sagra la Constitución en su artículo 6, como inherentes a la 
personalidad humana. · 

Por tales motivos, declara que no procede la declarato
ria de inconstitucionalidad del artículo 18 de la Ley de Or
ganización Comunal, pedida por el-señor Luis A. Tejeda por 
no estar en ninguno de los casos especificados en el inciso 5 
del artículo 61 de la Constitución. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
do'ndo Miura.-lJ. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C.
M¿. de]. Viñas.-.M. de]. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de febrero de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General certifico. Pdo.: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTXCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Vista la instancia dirigida al Magistrado Juez dePri" 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por el .señor 
Luis Emilio Pe.relló. 

Visto el auto del Magistrado Juez de Primera Instancia 
de Santiago, de fecha diez y siete de octubre de mil novecien
tos veinticuatro. 

Vista la exposición que hace el señor Luis Emilio Perelló 
a la Suprema Corte de Justicia. · 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 
el inciso 5 del artículo 61 de la Constitución. 

· Considerétndo, que el señor Luis Emilio Perelló dirijió, 
en quince de octubre .de milnovecie_ntos vei~tic.uatro, .a! Ma
gistrado juez de Pnmera Instancta del Dtstnto Judtctal de 
Santiago, una instancia er: la c.ual expuso: que al ir H; ocu
par después de un mes de hcencta, el cargo de Secretano del 
Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción, ens:on
tró en su lugar al señor Luis Soriano, quien decía haber sido 
nombrado por el Poder Ejecutivo para ese cargo; y concluyó_ 
pidiendo al Juez ordenara que él fuera restituido al ejercicio· 
del cargo de Secretario del Juzgado de Instrucción. 

Considerando, que en vista de la instancia del señor 
Luis Emilio Perelló, elJ uez de Primera Instancia dió en fe. 
cha diez v siete de octubre de mil novecientos veinticuatro 
un auto por el cual dispuso <<sobreseer la decisióm> acerca 
del asunto ((hasta después del fallo de la Suprema Corte de 
Justicia sobre la constitucionalidad o inconstituciorialidad 
del nombramiento de Secretario del Juzgado de Instrucción 
de la Segunda Cireunscripción, espedido por el Póder Ejecu
tivo en favor del señor Luis Soriano». 

Considerando, que la facultad que confiere la Constitu
ción a la Supre~a Cot:té de Justicia de <<decidir en primera y 
última instancia sobre la constitucionalidad de las leyes, de
cretos, resoluciones y reglamentos>>, no .es absoluta, sino que 
está limitada por la misma Constitucion, en el inciso 5 del 
artículo 61, a estos dos casos: 1 9 cuando fueren objeto de 
controversia entre partes ante cuaiqúierTribunal, el cual en 
este caso, deberá sobreseer S11 decisión sobre el fondo hasta 
después del fallo de la Suprema Corte»; 29 ((en interés gene
ral, sin que sea necesario que haya controversia judicial, 
cuando se trate de leyes, decretos, resoluciones-y reghmen
tos atentatorios a los derechos individ_ua:les consagrados 
por la presente Constitucióm. 

Considerando, queen elcaso del señor Luis Emilio J>e
relló, no ha habido controversia entre partes ante ningím 
Tribunal, sino u·na solicitud dirijida por él al Juez de Pri
mera Instancia para que lo hiciera restituir en su cargo, ale
gando en apoyo de su pedimento la inconstitucionalidad del 
nombramiento expedido por el Poder Ejecutivo en favor del 
señor Luis Soriano; que por tanto, este asunto no estácom
prendido en el primer caso previsto en el inciso 5del artículo 
61 de la Constitución; y que no está comprendido tampoco 
en el segundo caso previsto en.dicho texto constitucional 
porque no. se tn;ta de ley, decreto, resolución o reglamento 
atentatono a mnguno de los derechos individuales consa
grados por la Constitución. 
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Por tales motivos, declara que no procede la declarato
ria de inconstitucional del nombramiento del señor Luis So
riano, Secretario del Juzgado de Instrucción de la Segunda 
Circunscripción de Santiago, pedida por el señor Luis Emilio 
Perelló, por no estar en ninguno de los casos especificados 
en el inciso 5-del artic-ulo 61 de la Constitución. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto <4. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de]. Viñas.-M. de]. González M.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en .la audiencia pública 
del día veinte de febrero de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: -:EuG. A. 
AJ;.,VAREZ. 

DIOS, PAT~IA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacton interpuesto por el señor 
Juan de Peña, mayor de edad, soltero,· agricultor, del domi
cilio y residencia de Samaná, contra·sente:ncia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de fe
cha catorce de agosto de niil novecientos veintitres, que lo 
coné).ena a diez pesos de multa y pago de costos por el delito 
de injurias. 

Vista el acta del recurso de cásación~levantada en la Se
cretaría_-del Juzgado, en fecha veinticuatro de agosto de mil 
novecientos veintitres. · 

Oido al Magistrado Juez Relator. -
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. -
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 367 y 372 del Código Penal, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Co.ll"siderando, que conforme al artículo 367 del Código 
Penal, «se califica injuria cualquiera expresión afrentosa, 
cualquier invectiva o término de desprecio, que no encierre 
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la imputació-n de un hecho-preeism;'y que el artículo 372 del 
mismo Código dispone que la injuria que se dirija a particu
lares, se castigará con multa.de cinco a cincuenta pesos. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Juan de Peña estuvo convicto del delito 
de injurias a Salomón José; que la sentencia es regular en la 
forma; y que la pena impuesta al acusado es la establecida, 
por la Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-. 
puesto porel señor Juan de Peña, contra sentencia del Juzga- . 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de 
fecha catorce de agosto de mil novecientos veintitrcs, que lo 
condena a diez pesosoro de multa y pago de costos por el 
delito de injurias, y lo condena al pago de los costos. 

Firmado: R. J. Castillo.- Augusto. A. Jupitei-._;,A. Arre
dando Miura.-Eu.d. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-Ml. 
de J. Viñas.-: M. de). González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en 'la audiencia pública 
del día veintitres de febrero de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERT AÍJ. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso decasación interpuesto por la· señora 
Dolores María Gómez, mayor de edad, soltera, deldomicilio 
y residencia de la común de Sánchez, /contra sentencia del 
] uzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sama-

, ná, de fecha do.s de agosto de mil nov~cientos veintitres, que 
la condena a cmco pesos oro de multa, a la restituci'ón ele la 
cama sustraída y pago de costos por el delito de robó; 

Vista el acta del recurso de casación levantad-a en la Se-


	Portadas Boletin Judicial 1920-1929 62
	Febrero
	01_doloresmariagomez
	02_magprocfiscaldeespaillat
	03_arturobalaguer
	04_juanpenha
	05_joseramonpuente
	06_luisatejeda
	07_luisemilioperello
	08_juandepena


